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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2024-00678-00 

 

PROCESO:   Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

DEMANDANTE:  CIVALCO S.A. 

DEMANDADO:  2V CONSTRUCCIONES SAS 

 

De conformidad con los Artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, en armonía 

con la Ley 2213 de 2022, se inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

de cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, teniendo en consideración los 

siguientes puntos:   

 

1.- De la factura electrónicas aquí presentada, se advierte que no cumple con algunos 

de los requisitos legalmente establecidos en las normas que regulan el tema, entre 

otros, lo previsto en el numeral 2 del artículo 774 del C. de Co, como quiera que no se 

acredita la fecha en que el deudor recibió la factura en los términos de la norma en 

mención que señala “La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la 

presente ley.”, en concordancia con lo establecido en el numeral 7 del artículo 11 de la 

Resolución 0042 de 2020 expedida por la DIAN que consagra: “De conformidad con el 

artículo 618 del Estatuto Tributario, deberá entregarse al adquiriente la factura 

electrónica de venta en el formato electrónico de generación, junto con el documento 

electrónico de validación que contiene el valor: «Documento validado por la DIAN», los 

cuales se deben incluir en el contenedor electrónico; salvo cuando la factura electrónica 

de venta no pueda ser validada por inconvenientes tecnológicos presentados por la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN.” 

Frente a esta salvedad, ninguna manifestación fue realizada en la demanda por la parte 

demandante. 

 

Además para el sistema de facturación electrónico, se debe atender las condiciones 

señaladas en el artículo 3º numeral 2 del Decreto 2242 de 2015 en lo pertinente, frente 

a lo cual, ninguna evidencia se allega donde se acredite la entrega efectiva de la aludida 

factura en los términos del parágrafo 1 del numeral 2 en mención según el cual: “El 

obligado a facturar electrónicamente deberá entregar al adquirente una representación 

gráfica de la factura electrónica en formato impreso o en formato digital.”, en 

concordancia con el artículo 4º de la misma disposición, artículo 616-1 del Estatuto 

Tributario, y los artículos 1º y 29 de la aludida Resolución 0042 de 2020 expedida por 

la DIAN. 
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 2.- Se echa de menos según la representación gráfica de la factura electrónica en 

formato digital allegadas, la firma digital o electrónica como elemento para garantizar 

autenticidad e integridad del referido documento conforme lo dispuesto en el mismo 

artículo 3º literal d) del Decreto 2242 de 2015, en concordancia con el numeral 2 del 

artículo 621 del C. de Cio., y lo señalado en el numeral 14 del artículo 11 de la 

mencionada Resolución 0042 de 2020 expedida por la DIAN que establece: “La firma 

digital del facturador electrónico de acuerdo con las normas vigentes y la política de 

firma establecida por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales -DIAN, al momento de la generación como elemento para 

garantizar autenticidad, integridad y no repudio de la factura electrónica de venta.”, 

atendiendo además que la verificación efectuada por el juzgado a través del código QR 

allí contenido, solo muestra los datos de identificación misma de la factura sin más 

detalles que sean pertinentes, y, a través del código igualmente registrado como “Firma 

Certificación”, no arroja información válida.  

 

De lo anterior, se tiene que las falencias vislumbradas en el libelo de la demanda 

configuran causales de inadmisión previstas en el Artículo 90 del C.G.P, no quedando 

a este Despacho otra senda de resolución, que dictaminar la inadmisión de tal escrito 

y requerirlo para que la subsane integrada en un nuevo escrito el cual deberá enviar al 

correo electrónico cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO No. 

045 del 25 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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